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608IERNQ CIVIL
Circular

Higiene y Sanidad Pecuaria
Habiéndose presentado la epi

zootia de agalaxia contagiosa, en 
el ganado de la especie ovina, exis
tente en el término municipal de 
Castil de Garrías, este Gobierno 
Civil, a propuesta de . la Jefatura 
del Servicio Provincial de Ganade
ría, y en cumplimiento de lo pre
venido en el artículo 134, cap. XII, 
titulo II del vigente Reglamento de 
Epizootias, de 4 de febrero de 1955 
(B. O. del Estado de 25 de marzo), 
procede a la declaración oficial de 
la existencia de dicha enfermedad.

Los animales enfermos se en
centran en las ganaderías lanares 
de Castil de Garrías, señalándose 
como Zona Infecta dichos apris- 
eos, como Zona Sospechosa, el Mu
nicipio de Castil de Garrías y co
mo Zona de Inmunización, las an
teriores y limitrofes.

Las medidas adoptadas son las 
dispuestas en los Capítulos II y 
del X al XVI del citado Reglamen
to, habiendo sido marcados los ga
nados enfermos.

Dichas medidas, a propuesta de 
la Jefatura del Servicio de Gana
dería, se amplían a las señaladas 
en el capítulo 36 del msimo y a la 
vacunación obligatoria del ganado 
ovino del mencionado Municipio y 
de sus limitrofes.

Burgos, 28 de agosto de 1972.— 
El Gobernador Civil.— P. D. José 
M. Ortlz.

eiPUTACIOH PROVINCIM
Edicto

La Excma. Diputación Provincial 
<6 sesión celebrada el día 23 de 

los corrientes, acordó aprobar el 
presupuesto especial ordinario del 
Servicio de Cooperación Provincial 
a los Servicios Municipales, para 
el bienio 1972-73.

De conformidad con lo dispues
to en el articulo 682 de la Ley de 
Régimen Local, queda expuesto al 
público e n la Intervención de 
Fondos Provinciales por término 
de quince días hábiles contados a 
partir del siguiente al de la pu
blicación de este Edicto en el «Bo
letín Oficial» de la provincia acom
pañado de las correspondientes 
bases de ejecución, anexos e infor
mes, admitiéndose durante el in
dicado plazo las reclamaciones que 
se presenten por las personas, 
Corporaciones y Asociaciones que 
determina el 683 y por los motivos 
que establece el 684 ambos de re
ferida Ley de Régimen Local.

Burgos, 30 de agosto de 1972.— 
El Presidente, Pedro Carazo Car
nicero.

Providencias JafliclBles 
Burgos

EDICTO
Don Vicente Hernando Garcia, Ofi

cial en funciones de Secretario 
del Juzgado Municipal núme
ro 2 de Burgos,

Doy fe: Que en los autos de jui
cio verbal civil número 171, de 1972, 
seguidos en este Juzgado, y que 
se hará mención, se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva copiadas literal
mente dicen:

«Sentencia. — En la ciudad de 
Burgos, a diecisiete de agosto de 
mil novecientos setenta y dos. — 
Habiendo visto y oido el señor don 
Rómulo Martí Gutiérrez, Juez Mu

nicipal del número dos de Burgos, 
e los precedentes autos de juicio ver- 

val civil, a instancia del Procura
dor don Luis Santamaría Alvarez, 
en nombre y representación de don 
Luis Santaolalla Portugal, mayor 
de edad, casado, industrial y veci
no de Burgos, Sombrerería, 29-3.°, 
defendido por el Letrado don Fer
nando Dancausa de Miguel, contra 
don Federico Santidrián, mayor de 
edad, vecino de Burgos, y contra 
las personas desconocidas o incier
tas que sean titulares del estable
cimiento «Drumens Club», sito en 
Burgos, calle Vitoria, 202, en recla
mación de ocho mil stecientas se
tenta y seis pesetas, y

Fallo: Que estimando la deman
da interpuesta por el Procurador 
don Luis SantaMaria Alvarez, en 
nombre y representación de don 
Luis Santaolalla Portugal, contra 
las personas desconocidas e incier
tas que sean titulares del estable
cimiento «Drumens Club», sito en 
Burgos, calle Vitoria, 202, y don 
Federico Santidrián Colina, debo 
condenar y condeno a dichos de
mandados a que abonen a la parte 
actora la suma de ocho mil sete
cientas setenta y seis pesetas, más 
el interés legal desde 1a fecha de 
interposición de la demanda, con
denándoles, igualmente, al pago de 
las costas judiciales causadas.— 
Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo. — El Juez, 
Rómulo Marti. — Rubricado.

Y para que consté y sirva de 
notificación a todos los demanda
dos, expido el presente en Burgos, 
a 23 de agosto de 1972. — El Secre
tario en funciones, Vicente Her
nando García. 4499. — 302,00

El Iltmo. señor don José María 
Azpeurrutia Moreno, Magistrado 
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Juez del Juzgado de Instrucción 
número 2 de la ciudad de Burgos 
y su partido, en proveido de hoy 
dictado en las Diligencias previas 
411 de 1972, por daños al colisio
nar en término de San Mames, los 
vehículos 139-KT-45 (F), el VI- 
21.753, el 442-FT-82 (F), el LE- 
1399-A y el SA-41.270, resultando 
con daños, ha acordado se cite a 
Cristian Lucién Pentier, de 37 años 
casado empleado y vecino de Berch 
S./Mer P. de C. Xreml In-Bicitre 
(Francia), Manuel Carrioco, de 29 
años, casado, empleado y vecino 
de 24 Rué Du Coq, 45 Sully Sur 
Lotre (Francia), Rabert Cayla, de 
50 años, casado, empleado y veci
no de Castelsarracin (Francia) pa
ra que comparezcan en el término 
de diez dias, a partir de la pu
blicación de esta cédula, compa
rezcan en este Juzgado al objeto 
de recibirles declaración sobre los 
hechos, hacerles el ofrecimiento 
de acciones del articulo 109 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal y 
requerirles para la exhibición de 
los permisos de conducir, circula
ción y póliza de seguros, que serán 
testimoniados en lo fundamental, 
bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo, le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar con arreglo a 
la Ley.

Y para que les sirva de citación, 
mediante su inserción en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, ex
pido la presente en Burgos, a 
veinticuatro de agosto de mil no
vecientos setenta y dos.—El Secre
tario Judicial (ilegible).

El señor Juez de Instrucción nú
mero 2 de esta ciudad de Burgos 
y su Partido, en proveído de hoy 
dictado en Diligencias previas 409/ 
72, por daños, he acordado se cite 
a Manuel Dos Santos Silva, de 39 
años de edad, casado, obrero, hijo 
de Augusto y de María, natural de 
Almagreira (Portugal) y vecino de 
Nievenheim, departamento 4041 
(Alemania), con domicilio en Neu- 
serstre 47, a fin de que en el tér
mino de diez días, a partir de la 
publicación de esta cédula, com
parezca en este Juzgado, al objeto 
de recibirle declaración sobre los 
hechos, hacerle el ofrecimiento de 
acciones del artículo 109 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, re- 
quiriéndole para que exhiba los 
permisos de conducir, circulación 
y póliza de seguros, apercibiéndole 
que de no verificarlo le parará el 

perjuicio a que hubiere lugar con 
arreglo a la Ley.

Y para que le sirva de citación, 
mediante su inserción en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia, ex
pido la presente en Burgos a vein
ticuatro de agosto de mil novecien
tos setenta y dos.—El Secretario 
Judicial (ilegible).

Miranda de Ebro
Cédala de emplazamiento

Por haberlo asi acordado el se
ñor Juez de Instrucción de esta 
Ciudad de Miranda de Ebro y su 
Partido, en las diligencias Prepa
ratorias número 31 de 1972 por 
imprudencia, se emplazó por la 
presente a Manuel Carlos da Costa 
Pereira, de 30 años de edad, casa
do, obrero, natural de Lamego, ve
cino de Alemania, con domicilio 
en 7145 Markgroningen, Tañer Str. 
32 (Alemania), hijo de Manuel y 
de María de la Concepción; a fin 
de emplazarle por el plazo de cin
co dias para que designe Aboga
do y Procurador que le defiendan 
y representen respectivamente en 
la causa antes expresadas, y para 
que preste fianza en cuantía de 
287.000 pesetas para garantizar po
sibles responsabilidades civiles y 
pecuniarias y que se encuentra en 
libertad provisional sin fianza con 
obligación apud-acta de compare
cer ante este Juzgado u otro su
perior que, posteriormente, pudie
re conocer de la causa, los dias 
uno y quince de cada mes y cuan
tas veces fuere llamado.

Y para que conste y sirva de 
emplazamiento del mismo, expido 
y firmo el presente en Miranda de 
Ebro, a veinticinco de agosto de 
mil novecientos setenta y dos.—El 
Secretario Judicial, Félix Mozo.

branda de Duero
Cédula de emplazamiento

En virtud de lo dispuesto por el 
señor Juez de Primera Instancia 
de esta villa y su partido, en pro
videncia dictada en el día de hoy 
en autos de juicio ordinario decla
rativo de menor cuantía, registra
dos con el número 83 de 1972, y se
guidos a instancia por don Emilia
no Rico Izquierdo, mayor de edad, 
soltero, y vecino de Gumiel del 
Mercado; de doña Milagros Rizo 
Izquierdo, casada con don' Anto
nio Palacios Guardia, vecinos de 
Málaga; de don Fidel Rico Izquier
do. mayor de edad, y vecino de 
Burgos, y de doña Socorro Rico 

Izquierdo, casada con don Alejan
dro Calvo Calvo, vecinos de Gumiel 
del Mercado, contra don Gabino 
Ortega Juarros y contra los pre
suntos herederos o propietarios de 
la finca urbana sita en el .pueblo 
de Gumiel del Mercado, calle de 
la Prada, número 9, que linda fren
te, con calle de su situación, de
recha entrando, antes de Pedro Ri
co, ahora de Marcos Espinoso; iz
quierda, antes de Dionisio de la 
Cal, ahora de sus herederos, y es
palda, de Alejandro Calvo Calvo; 
se ha acordado emplazar por me
dio de la presente a los expresa
dos presuntos herederos o propie
tarios de dicha finca, a fin de que 
dentro del término de nueve diai 
comparezcan en los autos arriba 
expresados en forma legal, y bajo 
apercibimiento de que de no veri
ficarlo se les declarará en rebeldía, 
se tendrá por contestada la de
manda y les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de cédula de em
plazamiento a dichos interesados 
y para su publicación en el «Bole
tín Oficial» de esta provincia, ex
pido la presente en Aranda de Due
ro, a diecinueve de agosto de mil 
novecientos setenta y dos. — El Se
cretario Judicial, (ilegible).

4503.-282,00

Briviesca
Por haberlo así acordado el se

ñor Juez de Instrucción de esta 
ciudad de Briviesca y su Partido, 
en Diligencias que instruyo con el 
número 139 de 1972, se cita de 
comparecencia ante este Juzgado 
a Ruggero Maggi, conductor y ti
tular del vehículo matricula MI- 
888.486 y caravana MI-31461, con 
domicilio en Milano (Italia), Via 
Le Ungheria, 5, y a Gianfranco 
Re, conductor y titular del vehícu
lo matricula MI-11.186 y caravana 
MI-28.834 (Italia), con domicilio en 
Milano, calle Ortles, 90, para que 
comprezcan ante este Juzgado en 
el término de cinco dias, para re
cibirles declaración, hacerles el 
ofrecimiento de acciones y cuantas 
diligencias se deriven de las mis
mas, apercibiéndoles que de no 
comparecer les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho.

Y para que conste y su publi
cación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, expido el presente en 
Briviesca, a veintiséis de agosto de 
mil novecientos setenta y dos.—El 
Secretario (ilegible).
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Salas de los Infantes 
jjon José Luis de Pedro Mimbrero, 

juez de Primera Instancia de 
Salas de los Infantes y su Par
tido.

Hace saber: Que en este Juzga
do se tramita Expediente de de
claración de herederos abintestato 
con el número 15/1972, a instan
cia de don Cesáreo Abad Salas, 
mayor de edad, casado, Industrial 

■y vecino de Regumiel de la Sierra, 
en el que por resolución de esta 
fecha se acuerda anunciar la 
muerte sin testar de don Geróni
mo Medel Abad, natural y vecino 
de Castrillo de la Reina, que fa
lleció accidentalmente en Burgos, 
el día 23 de diciembre de 1963, en 
estado de soltero, sin haber otor
gado testamento, y sin dejar as
cendientes ni descendientes; y se 
llama a los que se crean con igual 
o mejor derecho a la herencia que 
sus parientes, dentro del cuarto 
grado de consanguinidad, Hilaria 
Abad Salas, María Abad Salas, Pe
tra Abad Salas, Tomás Abad Sa
las, Santiago Abad Salas, Perpetua 
Abad Salas, Cesáreo Abad Salas, 
Modesta Sanz Medel, Tomás Sanz 
Medel y Valentina Sanz Medel, pa
ra que en el término de treinta 
días, comparezcan ante este Juz
gado de 1.a Instancia, donde se 
tramita el expediente, hacer uso 
de su derecho, bajo apercibimiento 
de pararles el perjuicio a que hu
biere lugar.

Dada en Salas de los Infantes, 
nueve de. agosto de mil novecien
tos setenta y dos.—El Juez, José 
Luís de Pedro Mimbrero.—El Se
cretario (ilegible). 4535—232,00

Lcrma
Cédula de citación

En virtud de lo acordado en re
solución de esta fecha, en las Di
ligencias Previas número 164/1972, 
por lesiones y daños al colisionar 
el turismo 455-KS-45 (F), con el 
camión NA-59.011; por la presen
te se cita a Joaquín Mendes; Ma
ría Augusta Constante Ferreira 
Mendes; Mario Rui Ferreira Men
ees y Celso Felipe Ferreira Men
ees, con domicilio en 45 St. Jean 
de la Ruelle, Calle Isabelle Lance- 
lot, 5 (Francia), para que en el 
Plazo de diez días, comparezcan 
ante este Juzgado a fin de reci
birles declaración y otras diligen
cias.

Lerma, 26 de agosto de 1972.—El 
secretario, Mariano Rulz.

Castrojeriz
Doña Rosa Hernández del Valle, 

Secretario en funciones del 
Juzgado Comarcal de Castroje
riz (Burgos).

En virtud de lo acordado por el 
señor Juez Comarcal Stt.° de esta 
Villa en juicio de faltas número 
99/72, sobre lesiones en accidente 
de circulación se cita al inculpado 
Sergio Lino Díaz Sánchez, de 42 
años de edad, casado, electricista, 
natural de La Coruña y vecino de 
44 Allee Fernand Leger, París (F), 
a fin de que en el término de 
diez dias a partir de la publica
ción de esta cédula, comparezca 
en este Juzgado, al objeto de re
cibirle declaración, testimoniar el 
permiso de conducir, el de circu
lación del vehículo y Póliza de Se
guros, apercibiéndole que de no 
verificarlo le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar con arreglo a 
la Ley.

Y para que le sirva de citación, 
mediante su inserción en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia, ex
pido la presente en Castrojeriz a 
veintiséis de agosto de mil nove
cientos setenta y dos.—El Secre
tario, R. Hernández.

tomóles Oficiales
Wiratm mi Ttójo m ímgis

Cédula de Citación
En virtud de Providencia dicta

da por el limo, señor Magistrado 
de Trabajo, en los autos seguidos 
ante esta Magistratura por doña 
Angeles Santamaría Ordóñez con
tra la empresa Hidrocivil S. A., so
bre salarios, número 928/72, ha si
do señalado el día treinta de se
tiembre próximo y hora de las on
ce de su mañana para celebrar el 
acto de conciliación previo y, el 
mismo día, seguidamente, para el 
de juicio de no haber avenencia 
en el primero.

Y para que sirva de citación en 
forma legal a la empresa deman
dada Hidrocivil S. A., cuyo último 
domicilio lo tuvo en esta capital, 
calle Miranda número 5, 5.°, y en 
la actualidad se encuentra en ig
norado paradero, para dichos ac
tos, así como para la prueba de 
confesión judicial en el juicio, con 
la advertencia de que de no com
parecer en la persona de su repre
sentante legal, se la tendrá por 

confesa en cuanto a los hechos de 
la demanda, expido la presente que 
será publicada en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, en Burgos, a 
tres de agosto de mil novecientos 
setenta y dos.—El Secretario Hab., 
(ilegible).
MINISTErToDE INDUSTR1 ,A 

BELESAGIORÍ PROVINCIAL DE BURGOS

R. I.: 2718—Exp.: 18.773—F. 37.
Visto el expediente incoado en 

esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria en Burgos, a 
instancia de Electra de Burgos 
S. A., con domicilio en Burgos, ca
lle de Madrid número 1, solicitan
do autorización para instalar una 
linea eléctrica y declaración de 
Utilidad Pública de la instalación, 
y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el capitu
lo 3.° del Decreto 2617/1966 y ca
pítulo 3.a del Decreto 2619/1966, 
ambos de 20 de octubre, esta De
legación Provincial, ha resuelto:

Autorizar a «Electra de Burgos, 
S. A.», la instalación de una li
nea eléctrica a 46 kv., simple cir
cuito, de 753 metros de longitud 
que, partiendo de la Subestación 
de Los Balbases termine en el pór
tico del centro de transformación 
de Berger, S. A. E„ término muni
cipal de Burgos. Apoyos de made
ra creosotada y dos postes metáli
cos. Apoyo de hormigón en cambio 
de alineación. Cable de aluminio- 
acero de 95,06 mm., y

Declarar en concreto la utilidad 
pública de la instalación eléctrica 
que se autoriza, a los efectos se
ñalados en la Ley 10/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléc
tricas y su Reglamento de apli
cación de 20 de octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación, el titular' de la mis
ma, deberá seguir los trámites se
ñalados en el capitulo 4.° del De
creto 2617/1966.

Lo que comunico a Vds. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a Vds. muchos año?
Burgos, 20 de junio de 1969.—El 

Delegado Provincial; Eduardo Ra
mos Carpió. 4536—262,00 
«•te** <tetetetete*te ■tei

Instituto Raciona! para la Eonservacif-i 
de la naturaleza

Servicio Provincial de Burgos
Acordada por la Superioridad la 

práctica del Deslindé del monte 
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número 205, «Lomomediano», de 
los del Catálogo de Utilidad públi
ca de esta provincia, y de la per
tenencia del Ayuntamiento de 
Barbadillo de Herreros, sito en su 
término municipal, esta Jefatura 
en uso de lo dispuesto en el ar
ticulo 117 del Reglamento de Mon
tes de 22 de febrero de 1962, ha 
acordado señalar la fecha del 9 
de octubre del año en curso, a las 
diez de su mañana, para la conti
nuación de las operaciones de 
amojonamiento provisional de 
aquellas partes de los linderos so
bre los que atendiendo al actual 
estado posesorio, se tengan ele
mentos de juicio que permitan su 
fijación.

Las operaciones serán efectua
das por el Ingeniero de Montes, 
don Angel Lirón de Robles y Cas
tillo, comenzándose en el piquete 
número 105, en coincidencia con 
el mojón decimoséptimo del Ins
tituto Geográfico y. Catastral, pró
ximo a la ermita de Los Mártires.

Podrán asistir cuantos se crean 
interesados, lo que se hace público 
para general conocimiento.

Burgos, 28 de agosto de 1972.— 
El Jefe Provincial Acctal., Joaquín 
Lorente.—Rubricado y sellado.

La Comisión Municipal Perma
nente, en sesión celebrada el día 
25 del corriente mes de agosto, 
aprobó el siguiente padrón:

Padrón complementario número 
uno para el percibo de los dere
chos y tasas que gravan la indus
tria y el comercio, correspondien
te al presente ejercicio de 1972.

Dicho padrón se halla expuesto 
al público en las Oficinas de la 
Sección de Arbitrios de la Secre
taría General, no sólo a efectos de 
reclamación, sino también a elec
tas de notificación oficial de las li
quidaciones practicadas a los dis
tintos contribuyentes que figuran 
en las correspondientes matriculas, 
durante un plazo de quince dias, 
contados a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Burgos, 26 de agosto de 1972. — 
El Alcalde, P. D„ (ilegible).

Ayuntamiento de Tordómar
De conformidad con el procedi

miento señalado en las Reglas 81 

y 82 del Reglamento de Haciendas 
Locales de 4 de agosto de 1952, 
en relación con el artículo 790, 
párrafo 2.° de la vigente Ley de 
Régimen Local (Texto refundido 
de 24 de junio de 1955), las Cuen
tas Generales de Presupuestos y 
de Administración del Patrimonio 
Municipal, con sus justificantes y 
dictamen de la Comisión corres
pondiente, referidas a los ejerci
cios de 1959 al 1962 inclusive, y 
a los ejercicios de 1964 al 1971, 
también inclusive, quedan expues
tas al público para oir reclamacio
nes, en la Secretaria de la Cor
poración, durante quince dias há
biles.

En este plazo y ocho ¿lias más, 
podrán formular por escrito los re
paros y observaciones que juzguen 
oportunos personas naturales y ju
rídicas del Municipio, ante la pro
pia Corporación, con sujeción a 
las normas establecidas para la 
aprobación definitiva de dichos 
textos legales.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

En Tordómar a 16 de agosto de 
1972.—El Alcalde (ilegible).

Omínelos Particulares
Ayuntamiento de Peñaranda 

de Duero
Cumplidos los trámites regla

mentarios y no habiéndose for
mulado reclamación alguna al 
pliego de condiciones redactado 
para este fin, por el presenete se 
anuncia subasta pública para la 
venta de 300 chopos de la pro
piedad de este Ayuntamiento y que 
se hallan en el paraje «Riberas del 
río.Arandilla», bajo el tipo licita- 
torio de doscientas cuarenta mil 
pesetas en total y con arreglo a 
las condiciones establecidas por el 
Ayuntamiento en el correspon
diente pliego general.

Esta subasta se celebrará bajo 
la presidencia del señor Alcalde o 
Concejal en quien delegue y con 
asistencia del Secretario de la Cor
poración, que dará fe del acto, el 
día dos de octubre y a la hora de 
las doce de su mañana en las ofi
cinas municipales de este Ayun
tamiento.

Los que deseen concurrir a di
cha subasta, deben presentar sus 
proposiciones con arreglo al mo
delo inserto en el pliego de con

diciones y acompañando a cada, 
plica el resguardo que acredite ha
ber depositado a favor del Ayun
tamiento la cantidad de doce mil 
pesetas.

La presentación de plicas se ha
rá en la Secretaria del Ayunta
miento durante los dias laborables 
y horas de oficina hasta media ho
ra antes de la señalada para la 
subasta.

Los gastos de anuncio de subas
ta, licencia para la corta de los 
árboles y demás que pudieran ori
ginarse y que tengan relación con 
la misma, serán de la exclusiva, 
cuenta del rematante.

Peñaranda de Duero, 24 de agos
to de 1972.—El Alcalde (ilegible).

4511.-244,00

Ayuntamiento de Torrega- 
. lindo

Subasta de chopos y álamos
El Ayuntamiento de mi presi

dencia tiene acordada la subasta 
de 596 vigas de* chopo y 13 de
álamo, existentes en distintos pa
rajes de este término municipal, 
bajo el tipo de licitación de dos
cientas cincuenta mil (250.000) pe
setas, cuya subasta tendrá lugar 
en la Casa Consistorial, al vein
tiún día hábil siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
y hora de las 12 de su mañana.

La fianza provisional a consti
tuir será de 7.500 pesetas y la de
finitiva, será el 6 % del importe del 
remate.

Las proposiciones debidamente 
reintegradas y acompañadas del 
resguardo de haber constituido la 
garantía provisional, así como de 
la declaración jurada a que se re
fieren los artículos 4." y 5.° del Re
glamento de Contratación de 9 de 
enero de 1953, y carnet profesio
nal respectivo, se presentarán en 
la Secretaría municipal, hasta me
dia hora antes de la celebración 
de.la subasta.

El pliego de condiciones y mode
lo de proposición se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento.

Torregalindo, 23 de agosto de 
1972.— El Alcalde, (ilegible).

4514.-183,00

Pérdida muía, pelo castaño os
curo; informar al marmolista Ma
ta, Cementerio San José.

2 -3 _
. Imprenta Provincial


